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Decreto 105/2019 por el que el Congreso del estado aprueba en sus términos  
la minuta con proyecto de decreto por el que se modifica la Constitución  
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de personas, pueblos  
y comunidades afromexicanas  

Mauricio Vila Dosal, gobernador del estado de Yucatán, con fundamento en los  
artículos 38 y 60 de la Constitución Política del Estado de Yucatán; y 14,  
fracciones VII y IX, del Código de la Administración Pública de Yucatán, a sus  
habitantes hago saber, que el H. Congreso del Estado de Yucatán se ha servido  
dirigirme el siguiente decreto: 

“EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE YUCATÁN,  
CONFORME A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 135 DE LA  
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 29 Y 30  
FRACCIÓN V DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA Y 18 DE LA LEY DE  
GOBIERNO DEL PODER LEGISLATIVO, AMBAS DEL ESTADO DE YUCATÁN,  
EMITE EL SIGUIENTE, 

DECRETO: 

Artículo único. El H. Congreso del Estado de Yucatán aprueba en sus términos la  
Minuta con Proyecto de Decreto de fecha 28 de junio del año 2019, enviada por la  
Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, por medio de la cual se  
adiciona un apartado C al artículo 2º. de la Constitución Política de los Estados  
Unidos Mexicanos, en materia de personas, pueblos y comunidades  
afromexicanas, para quedar en los siguientes términos: 

M I N U T A 
PROYECTO  

DE  
DECRETO 

POR EL QUE SE ADICIONA UN APARTADO C AL ARTÍCULO 2o. DE LA  
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN  
MATERIA DE PERSONAS, PUEBLOS Y COMUNIDADES AFROMEXICANAS.  

Artículo Único.- Se adiciona un apartado C al artículo 2o. de la Constitución  
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:  

Artículo 2o. … 

...  

...  

...  

… 

A. … 

B. ...  
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C. Esta Constitución reconoce a los pueblos y comunidades afromexicanas,  
cualquiera que sea su autodenominación, como parte de la composición  
pluricultural de la Nación. Tendrán en lo conducente los derechos señalados en  
los apartados anteriores del presente artículo en los términos que establezcan las  
leyes, a fin de garantizar su libre determinación, autonomía, desarrollo e inclusión  
social.  

… 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación  
en el Diario Oficial de la Federación. 

Artículos transitorios:  

Primero. Publíquese este decreto en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de  
Yucatán.  

Segundo. Envíese a la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la  
Unión, el correspondiente Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, para  
los efectos legales que correspondan.  

DADO EN LA SEDE DEL RECINTO DEL PODER LEGISLATIVO EN LA CIUDAD  
DE MÉRIDA, YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS AL PRIMER DÍA  
DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.- PRESIDENTE  
DIPUTADO MARTÍN ENRIQUE CASTILLO RUZ.- SECRETARIA DIPUTADA  
KATHIA MARÍA BOLIO PINELO.- SECRETARIO DIPUTADO LUIS  
HERMELINDO LOEZA PACHECO.- RÚBRICAS.” 

Y, por tanto, mando se imprima, publique y circule para su conocimiento y debido  
cumplimiento. 

Se expide este decreto en la sede del Poder Ejecutivo, en Mérida, Yucatán, a 4 de  
septiembre de 2019. 

 
( RÚBRICA ) 

 
Lic. Mauricio Vila Dosal 

Gobernador del Estado de Yucatán 
 
 
                  ( RÚBRICA ) 
 
Abog. María Dolores Fritz Sierra 
Secretaria general de Gobierno 
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